
San Juan de Pasto,16 de septiembre de 2020 

 

Señor 
JUEZ DEL CIRCUITO DE PASTO  
(REPARTO) 
La Ciudad 
 

Ref.: Acción de Tutela  
Accionante: ADRIANA PATRICIA LOPEZ GUERRERO 
Accionado: MINISTERIO DEL TRABAJO – MINISTERIO DEL TRABAJO DT NARIÑO 
Vinculados a solicitud de Parte: COMISION NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL (CNSC) Y 
TERCEROS INTERESADOS.  
 

ADRIANA PATRICIA LOPEZ GUERRERO, ciudadana en ejercicio, identificada con cédula 

de ciudadanía No. 36.759.937 de Pasto, domiciliada y residente en la Ciudad de Pasto, 

actuando en nombre propio, respetuosamente me dirijo ante su Despacho con el fin de 

interponer Acción de Tutela (Art. 86. Constitucional) en contra del MINISTERIO DE 

TRABAJO; COMISION NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL Y MINISTERIO DE TRABAJO 

REGIONAL NARIÑO, representadas de conformidad a lo previsto en el artículo 159 del 

C.P.A.C.A., y/o quien ejerza dicho cargo de representación legal al momento de la 

notificación del auto admisorio de la misma, para que mediante el trámite previsto en el 

Decreto 2591 de 1991, a través de sentencia de mérito, se obtenga el amparo de los 

siguientes derechos fundamentales: (i) acceso a la carrera administrativa por 

meritocracia (art. 40 No. 7 y art. 125 constitucional), (ii) igualdad (art. 13 Constitucional), 

(iii) trabajo en condiciones dignas (art. 25 Constitucional), (iv) debido proceso (art. 29 

Constitucional). Solicito se vincule a la Comisión Nacional del Servicio Civil (CNSC) y a 

terceros que puedan estar interesados en la presente acción de tutela.  

 

La presente solicitud de amparo tiene como fundamento los siguientes:  

 

HECHOS 

 

1.) Participe como concursante en la Convocatoria 428 de 2016 de la Comisión 

Nacional del Servicio Civil (CNSC), dentro de la cual se encontraba como una de 

las Entidades Ofertadas el Ministerio de trabajo, donde específicamente se ofertaron 

un número de 800 plazas en las diferentes sedes territoriales distribuidas a lo largo 

de todo el país, ofertando en Nariño un total de 17 plazas, para el cargo OPEC 

34418 denominado Inspector de Trabajo y Seguridad Social, código 2003, grado 13 

hoy grado 14, del Sistema General de Carrera del Ministerio del Trabajo, Dirección 

Territorial Nariño; a la cual mediante acuerdo No. 2016000001296 del 29 de julio de 

2016 la CNSC se fijó las reglas del concurso con sus respectivas etapas y 

características especiales de estas.  



2.) Para el cargo en mención (OPEC No. 34418), existían diecisiete (17) vacantes en 

la seccional Nariño.  

 

3.) Una vez inscrita en la convocatoria y tras cumplir los requisitos mínimos para aspirar 

al cargo en mención, participe de todas las etapas del proceso; y de conformidad 

con la Resolución No. CNSC-20192120015465 de fecha 15 de marzo de 2019, la 

Comisión Nacional del Servicio Civil – CNSC conformó y adoptó la Lista de Elegibles 

para proveer diecisiete (17) vacantes del empleo de carrera identificados con el 

código OPEC No. 34418, denominado Inspector de Trabajo y Seguridad Social, 

Código 2003, grado 13, ahora grado 14 del Sistema General de Carrera del 

Ministerio del Trabajo, Dirección Territorial de Nariño, en la cual obtuve dentro de la 

lista de elegibles el puesto veinticuatro (24). 

 

4.) En el mes de mayo de 2019, se llevo a cabo la audiencia para la escogencia de la 

territorial y el correspondiente nombramiento en periodo de prueba por parte de los 

diecisiete (17) concursantes que se encontraban en la lista y en principio tendrían 

derecho a nombramiento, con fundamento en la Resolución No. 0947 de fecha once 

(11) de abril de 2019, expedida por el Ministerio de Trabajo.  

 

5.) En Relación a la posición No. 24 por mi ocupada en la lista de elegibles y las 

vacantes ofertadas para el puesto de Inspector de Trabajo y Seguridad Social, 

territorial Nariño, inicialmente no ostentaba el derecho a acceder al cargo de 

Inspector de Trabajo y Seguridad Social, no obstante, esto no se convertía en 

impedimento para ser parte del proceso de selección del cargo OPEC No. 34418, 

toda vez que la lista de legibles tiene una vigencia de dos (02) años.  

 

6.) Transcurrido un lapso de tiempo, y ante mi inquietud por conocer el estado de los 

diecisiete (17) concursantes nombrados en periodo de prueba, solicite información 

respecto a las mismas encontrándome con que a la fecha existen vacantes a suplir; 

las cuales se han liberado por diferentes situaciones administrativas de los 

aspirantes nombrados en ellas.  

 

7.) Existiendo entonces disponibilidad de vacantes para el OPEC No. 34418, 

denominado Inspector de Trabajo y Seguridad Social Código 2003, grado 13, ahora 

grado 14 del Sistema General de Carrera del Ministerio del Trabajo, Dirección 

Territorial Nariño.  

 

8.) Bajo este entendido y conforme al ordenamiento legal aplicable para la fecha del 

concurso esto es Ley 909 de 2004, es deber de la Comisión Nacional del Servicio 

Civil, Ministerio de Trabajo y Director Territorial Nariño, cubrir las vacantes para las 

cuales se efectuó el concurso, con la lista de elegibles, en estricto orden de mérito.  

 

9.) No obstante lo anterior las entidades accionadas hasta la fecha no han proferido 

acto administrativo en la cual se haga mención de las vacantes existentes y se me 

haya notificado de la existencia de las mismas, habiendo ocupado dentro de la lista 

de elegibles el puesto veinticuatro (24), quedando cuantitativamente beneficiada de 

las vacantes existentes, vulnerando con ello mis derechos fundamentales al acceso 



a la carrera administrativa por meritocracia (art. 40 No. 7 y art. 125 

constitucional), a la igualdad (art. 13 Constitucional), al trabajo en condiciones 

dignas (art. 25 Constitucional), y al debido proceso (art. 29 Constitucional)  

 

Bajo este entendido la Corte Constitucional se ha manifestado en criterio unificado 

a través de la sentencia SU-445-2011, donde expresamente establece que el acto 

administrativo por medio del cual se realiza la convocatoria sirve como soporte para 

la provisión de los empleos que fueron objeto del concurso y no de otros; “En 

consecuencia, si en vigencia de la lista se presenta una vacante, ésta se podrá 

proveer con ella si la plaza vacante fue expresamente objeto de la 

convocatoria que le dio origen.” 

 

II. PRETENSIONES 

 

Con fundamento en los hechos narrados en el acápite anterior, fundamentados en 

las normas de derecho que serán enunciadas posteriormente, me permito solicitar 

a su Despacho, se sirva proferir sentencia estimatoria u acorde con las siguientes 

declaraciones:  

Primera. – Sírvase, tutelar a mi favor en calidad de Accionante, los derechos 

Constitucionales con carácter fundamental de ACCESO A LA CARRERA 

ADMINISTRATIVA POR MERITOCRACIA, A LA IGUALDAD, AL TRABAJO EN 

CONDICIONES DIGNAS, AL DEBIDO PROCESO, que me asisten y que me han 

sido conculcados por las Entidades infractoras.  

Segunda. -  Sírvase, Ordenar a las Entidades accionadas, para que en uso de la 

lista de elegibles vigente, se provea y se nombre en periodo de prueba a la Señora 

ADRIANA PATRICIA LOPEZ GUERRERO en el cargo denominado Inspector de 

Trabajo y Seguridad Social (Código OPEC No. 34418). Código 2003, grado 13, 

ahora grado 14 del sistema General de Carrera del Ministerio de Trabajo, Regional 

Nariño, en consideración a las vacantes disponibles en el momento que fueron 

ofertadas en la Convocatoria No. 428 de 2016 – Grupo Entidades del Orden 

Nacional.  

Tercera. – Sírvase, prevenir a las Entidades Accionadas que el incumplimiento de 

la eventual sentencia estimatoria, acarreará sanciones establecidas por los artículos 

27, 52 y siguientes del Decreto No. 2591 de 1991.  

 

III. FUNDAMENTO JURISPRUDENCIAL 

 

El alto tribunal a través de la sentencia de unificación SU-446 de 2011, define la lista 

de elegibles como “un acto administrativo de carácter particular que tiene por 

finalidad establecer la forma de previsión de los cargos objeto de concurso, con un 

carácter obligatorio para la administración, es importante señalar, que la lista o 

registro de elegibles tiene dos cometidos, el primero, que se provean las vacantes, 

los encargos o las provisionalidades para las cuales se convocó el respectivo 



concurso y no para otros, porque ello implicaría el desconocimiento de una de las 

reglas especificas de aquel; el de las plazas a proveer. El segundo, que, durante su 

vigencia, la administración haga uso de este acto administrativo para ocupar solo 

las vacantes que se presenten en los cargos objeto de la convocatoria y no otros. 

Por tanto, no se puede afirmar que existe desconocimiento de derechos 

fundamentales ni de principios constitucionales cuando la autoridad correspondiente 

se abstiene de proveer con dicho acto empleos no ofertados. ¿Qué significa esta 

última función de la lista o registro de elegibles? Nada diverso a que las entidades 

publicas en cumplimiento del articulo 125 de la Constitución Política están obligadas 

a proveer únicamente las vacantes que se presenten en la respectiva entidad y que 

correspondan estrictamente a los cargos ofertados, respetando siempre el orden de 

su conformación”.  

Corolario de lo anterior, y en virtud de la inoperancia de las entidades accionadas, 

al no proveerme hasta la fecha una (01) vacante, aun asistiéndome el derecho en 

virtud de encontrarme dentro de la lista de elegibles, y al existir a la fecha vacante 

disponible para tal fin, se puede concluir que el MINISTERIO DE TRABAJO; LA 

COMISION NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL y EL MINISTERIO DE TRABAJO 

REGIONAL NARIÑO, vulneraron hasta la fecha mis derechos fundamentales al 

acceso a la carrera administrativa por meritocracia, a la igualdad, al trabajo en 

condiciones dignas y al debido proceso, considerando que el número de vacantes 

ofertadas en la convocatoria No. 428 de 2016 – Grupo de Entidades del Orden 

Nacional, en el cargo OPEC 34418 denominado Inspector de Trabajo y Seguridad 

Social, Código 2003, Grado 13 hoy Grado 14, del Sistema General de Carrera del 

Ministerio de Trabajo, Dirección Territorial Nariño, era de diecisiete (17).  

Al encontrarnos ante la vulneración de derechos fundamentales de manera 

continuada y no existiendo otro medio suficiente e idóneo para protegerlos, por 

medio del cual se haga cesar la vulneración de los derechos incoados por la parte 

actora, es procedente la presente acción de tutela, así lo manifestó la Corte 

Constitucional en la Sentencia T-003 de 1992, determinó las condiciones que debía 

cumplir el otro medio de defensa judicial “(…) tiene que ser suficiente para que a 

través de él se restablezca el derecho fundamental violado o se proteja de su 

amenaza, es decir, tiene que existir una relación directa entre el medio de defensa 

judicial y la efectividad del derecho. Dicho de otra manera, el medio debe ser idóneo 

para lograr el cometido concreto, cierto, real, a que aspira la Constitución cuando 

consagra ese derecho”, la idoneidad del otro medio de defensa la justificó en el 

articulo 25 de la Convención Americana de Derechos Humanos y concluyó que este 

debía ser sencillo, rápido y efectivo, de conformidad a lo previsto en dicho 

instrumento internacional. 

 

IV. FUNDAMENTOS DE DERECHO  

 

• Constitución Política de Colombia art. 13, art. 25, art. 29, art. 40 No. 7, art. 125. 

• Decreto 2591 de 1991. 

• Ley 909 de 2004. 



• Decreto 1083 de 2015, y demás normas concernientes al cumplimiento del Sistema 

General de Carrera Administrativa.  

 

 

V. PRUEBAS 

 

• Copia de la Resolución No. 947 del 11 de abril de 2019, “Por la cual se efectúan 

nombramientos en periodo de prueba y se dan por terminado unos nombramientos 

en provisionalidad y encargo”.  

 

VI. COMPETENCIA 

 

Es usted señor Juez(a), competente para conocer la presente acción de tutela, teniendo en 

cuenta en donde ha ocurrido la vulneración de los derechos de carácter fundamental 

conculcados que me asisten y la Entidad que se demanda, conforme a lo previsto en el 

articulo 37 del Decreto 2591 de 1991.  

 

VII. MANIFESTACIÓN BAJO JURAMENTO 

 

Para los efectos previstos en el articulo 37 del Decreto 2591 de 1991, de acuerdo con la 

información suministrada en este escrito, juro no haber formulado otra acción de esta 

naturaleza con base en los mismos hechos contenidos en el presente escrito ante ninguna 

autoridad judicial.  

  

VIII. PRINCIPIO DE INMEDIATEZ  

  

No se puede hablar que la presente acción es improcedente por cuanto se formuló de 

manera extemporánea o tardía, con ocasión del principio de inmediatez, por cuanto la 

vulneración del derecho a acaecido de manera continuada y permanente, que se ha 

perpetuado hasta la actualidad, que las entidades accionadas no han efectuado las 

correspondientes notificaciones y nombramientos en el cargo de Inspector de Trabajo y 

Seguridad Social (código OPEC No. 34418), Código 2003, grado 13, ahora grado 14 del 

Sistema General de Carrera del Ministerio de Trabajo, dirección territorial Nariño, existiendo 

vacantes de las diecisiete (17) ofertadas en la convocatoria No. 428 de 2016 – Grupo de 

Entidades del Orden Nacional.  

 

IX. ANEXOS  

• Los documentos enunciados como pruebas y que se alleguen conjuntamente con 

este escrito.  

• Copia del presente escrito para el traslado a los accionantes y para archivo de 

despacho.  



 

X. NOTIFICACIONES  

 

• La suscrita puede ser notificada en la Manzana 2 Casa 10 del Barrio Prados de Niza 

de la Ciudad de San Juan de Pasto – Nariño. Teléfono: 3015740160, correo 

electrónico: adrianalopezgue@gmail.com  

Las Entidades accionadas en: 

• Comisión Nacional del Servicio Civil: Carrera 12 No. 97 – 80, Piso 5 – Bogotá D.C., 

Colombia.  

Dirección electrónica: notificacionesjudiciales@cnsc.gov.co 

 

• Ministerio de trabajo: Carrera 14 No. 99-33 pisos 6, 7, 10, 11, 12 y 13 Bogotá D.C., 

Colombia.  

Dirección electrónica: notificacionesjudiciales@mintrabajo.gov.co 

 

• Regional Nariño Ministerio del Trabajo: Calle 19 No. 26-72 Pasto. Centro Comercial 

Santa Ana Piso 2 y 3.  

Dirección electrónica: dtnarino@mintrabajo.gov.co 

 

Atentamente,  

 

 

 

ADRIANA PATRICIA LOPEZ GUERRERO 
C.C. No. 36.759.937 de Pasto 
T.P. 180.209 del C.S. de la J.  
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